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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra 295-SE. Embalse de Aracena en la rivem de . 
Huelva. Pieza número 1. Término municipal de 
Corteconcepción (Huelva). 

Exantinado el expediente de expropia1:ión forzosa número 
295-SE, que se tra;tima con motivo de las ooras arriba expre
sadas; 

Resul,tando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
1 de noviembre de 1966, en el «Boletin Oficial» de la provincia 
de fecha 25 de noviembre de 1966 y en el periódico «Odiel» de 
fecha 29 de octubre de 1966, así como en el tablón de anuncios 
del Ayun,tamiento de Cor teconcepción, se pUblicó la relación de 
terrenos y propietariOS afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupaCión de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la Telación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin opooición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales mhe
rentes a este períOdo del expediente. 

Visto el dictamen favora.ble de la Abogacia del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articules 
20 al 22 de la misma, ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° ¡Publicar es ta declarllición en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. así como en un diario de la c~ital 
de la provincia , tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificada individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última pUblicación oficial, o de la notificaciÓlIl, en su 
caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L, González Muñiz.-85-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se deClara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra 296-SE. Embalse de Aracena en la rivera de 
Huelva. Pieza número 2. Término municipal de 
Corteconcepción (Huelva). 

!Examinado el expediente de e~propiación forzosa número 
296-SE, que se tramtta con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del EstadQ» de fecha 
4 de noviembre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 26 de noviembre de 1966 y en el periódico «Odiel» de 
fecha 23 de noviembre de 1966, asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Corteconcepción, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados para que pudier'an 
presentarse reclamaciones contra lanecesídad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación; 

Resul:tando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; , 

Considerando que se han cumplido los trámites legales in· 
herentes a este período del ~xpediente . 

Visto el dict amen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiaeíón Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los arUculo~ 
20 ¡tI 2'2 de la misma, ha resuelto: . 

1.0 Declarar necesaria la ocupaCión de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva, a definitiva. 

2.° Pll!blicar esta declaración en el «Boletín Oficial del ¡l:s
t!ldo» y en el de la p,rovincia, así como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencía y notificarla individualmente a los interesados, hacién· 
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el pl3izo de diez días, a con.tar de la fecha 
de la última pUblicación oficial, o de la notificación. en su ClliSO. 
y por conduc'to de esta CO:lfeder'a;ción. 

Sevilla, 3 de enero dE 1967. -El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-86-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi· 
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra 294-SE. Embalse de Aracena en la rivera de 
Huelva. Término municipal de Aracena (Huelva) . 

:8xarninado el expediEnte de expropia;ción forzosa núme
PO 294-S1jl, que se tramita con motivo de las obras arriba ex-
presadas; . 

Resul1lando que en el (<Boletín Oficial del Estado» de fecha 
12 de agosto de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 13 de agosto de 196(j v en el periódico «Odiel» de fecha 
29 de octubre de 1966. así como en el tablón de anuncios dél 
Ayunta;mienrto de Aracena se publicó la relación de terrenos y 
propietarios afectados. para que pUdieran preséntarse rec11lJ!OO
ciones contr·a la necesidllid de la ocupación de los citadosterre
nos o ~tar los oportunos datoo para rectificar posibles errores 
en la relación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin opooiciOn alguna; 

Considerando que se han cumplido loo trámj'tes legales inhe
rentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

ticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejecución de 10 dispuesto . en los articulos 20 al 22 
de la misma. ha resueJ t.o : 

Lo Declarar necesad'ia la ocupación de los terrenos afectados 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 
. 2.0 Publicar esta decla,ación en el (<Boletín Oficial del Es

tado» y en el de la provincia asi como en un diario de la c~~ta1 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interésados, hacién
doles saber que pueden ~ecurrir contra ella ante el Minlsterio 
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última pUblicación OflCiail o de la notificación. en su caso. 
y por conducto de estn Confedera;ción. 

Sevilla, 4 de enero de 1967. - El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-84-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra 293-SE. Embalse de Aracena en la rivera de 
Huelva, Término municipal de Puerto M o r al 
(Huelva) 

Examinado el expediente de expropUición forzosa núme
ro 29·3-SE, que se tramita con motivo de aas obras arriba ex
presadas; 

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
12 de agosto de 1966 en el (<Boletín Of1cial» de la provincia 
de fecha 16 de agosto de 1966 y en el periódico «Odiel» de fecha 
29 de octubre de 1966. asi como en el tablÓlIl de anuncios del 
Ayuntamiento de Puerto Moral. se pUblicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados para ' que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación; 

ResuJtando que la.· respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los ·trámites Íegales inhe
rentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

. tículo 96 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuel to 

1.0 Declarar necesad'ia la ocupa;ción de los ¡;errenos afectadoo 
cuya relación, ya publicada. se eleva a defínitiva. 

2.0 Pu,blicar esta declaración en el <<Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la cap~taJ 
de la provincia, 'tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el MiniSterio 
de Obras Públicas, en el p1 1Z0 de diez días, a contar de la fecha 
de la última pUblica;ción oficiail o de la notificación, en su ca.<;o. 
y por conducto de e¡;t" Confederación. 

Sevilla, 4 de enero de 1967. - El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-83-E, 

RESOLUCION áe la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la' obra 
238-J. Plan Jaén. Canal principal del sector 1 de 
la zona media de Veqas. Término municipal de 
Baeza (Jaén ). 

Examinacto eiI expediente de expropiación forzosa número 
238-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficia;! del EstadQ» de fecha 
1 de agosro de 1966. en el «Boletin Oficial» de la provincia de 
fecha 30 de julio de 1966 y en el periódico «Jaén» de fecha 2 
de noviembre de 1966 asi como en el tablón de anuncios del 

. Ayuntamiento de Baeza, se publicó la relación de terrenos y 
propieta;rios afectados para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados tene-


